RES. 385/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000765, Ent. N° 609/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), relacionados con la garantía asumida en oportunidad de la emisión de obligaciones negociables por parte de CARBOCLOR S.A.;

RESULTANDO: 1) que ANCAP participa: 

a) en el 100% del paquete accionario de ANCSOL S.A.; 

b) indirectamente a través de ANCSOL S.A., del 74,26% del paquete  accionario de CARBOCLOR S.A.; y 

c) directamente en el 18,18% e indirectamente a través de ANCSOL S.A. con el restante 81,82% del paquete accionario de PETROURUGUAY S.A.;

2) que con fecha 16 de agosto de 2012, la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de CARBOCLOR S.A., aprobó un Programa Global de emisión de obligaciones negociables simples, no convertibles en acciones, subordinadas o no, con o sin garantía, por un monto máximo en circulación en cualquier momento que no podía exceder los U$S 20.000.000; 

3) que para proceder a la emisión en condiciones más

ventajosas, CARBOCLOR S.A. solicitó a ANCAP su aval para la salida al mercado de capitales, constituyéndose en avalista de las obligaciones negociables mencionadas;

4) que por Resolución del Directorio dictada el 15 de diciembre de 2014, ANCAP autorizó la suscripción como avalista de las obligaciones negociables a emitirse por CARBOCLOR S.A. por hasta un monto

equivalente a 85.000.000 Unidades Indexadas, bajo los términos y condiciones

específicas de las obligaciones negociables, que apruebe el Directorio de la Compañía. En tal sentido, por la mencionada Resolución, se autorizó la suscripción de los documentos de “Certificado global permanente para depósito

en Caja de Valores S.A.”, suplemento de precio y contrato de colocación de obligaciones negociables y demás documentación que pudiera resultar exigible

y necesaria a criterio de la Unidad Negocios Diversificados –Negocios en Argentina- para efectivizar el aval;

5) que, por su parte, por Resolución del Directorio de ANCAP del 15 de diciembre de 2016, se mandató a los representantes de ANCAP en los Directorio de ANCSOL S.A. y PETROURGUAY S.A. para que mandaten a quienes representen a dichas empresas en la reunión del Directorio de CARBOCLOR S.A., prevista para el 16 de diciembre de 2016, a efectos de que propongan al Directorio de la misma, la presentación ante la Sede Judicial que corresponda, de la solicitud de concurso de dicha empresa y para votar afirmativamente dicha propuesta;

6) que por nota del 30 de enero de 2017, el Gerente General de CARBOCLOR S.A., solicitó a ANCAP, en su carácter de avalista, proceda a realizar el último pago de intereses y de la totalidad del capital correspondiente de las obligaciones negociables Clase I emitidas por CARBOCLOR S.A., con vencimiento el 6 de febrero de 2017, teniendo en cuenta que, debido a la presentación de la empresa en concurso preventivo, la misma se encuentra imposibilitada a realizar el pago;

7) que en tal sentido, en esta oportunidad, se remite Resolución del Directorio de ANCAP de fecha 30 de enero del 2017, por la cual

se dispone afrontar el pago de la última cuota de intereses y el capital correspondiente a las obligaciones negociables emitidas por CARBOCLOR S.A., que vencerán el próximo 6 de febrero de 2017, por un monto de hasta                      $A 100:714.067,19 (cien millones setecientos catorce mil sesenta y siete con diecinueve pesos argentinos) que corresponden a: 
a) $A 95:000.000 por concepto de capital y 
b) $A 5:714.067,19 por concepto de intereses;

8) que se señala que el certificado global suscrito por ANCAP implica: 
a) que el mismo se encuentra obligado al pago en forma solidaria y principal frente al titular de la obligaciones negociables, por lo que no se requiere una previa intimación, ni reclamo previo a CARBOCLOR S.A. encontrándose legitimados los titulares de las obligaciones negociables a exigir el pago de capital e intereses directamente a ANCAP, 
b) que si ANCAP decidiese cancelar en tiempo y forma el pago de intereses y capital de las obligaciones negociables, se subrogaría en el derecho de crédito que tenía el  tenedor de las obligaciones negociables y “percibiría el importe del crédito con causa en las obligaciones negociables subrogado, en los términos y

condiciones que surjan de la eventual propuesta concordataria finalmente homologada…”, 
c) que para el caso que ANCAP decida no cancelar la deuda, las posibles contingencias que ello generaría son: 
1) la imposición de intereses punitivos sobre los importes impagos desde la fecha de mora hasta la de efectivo pago, 
2) la posibilidad que cada tenedor accione por vía ejecutiva para obtener su cobro, tanto respecto de la emisora como respecto de ANCAP;

9) que en la Resolución que viene de referirse se deja

constancia de la existencia de disponibilidad suficiente para el gasto dispuesto

y que el mismo se encuentra condicionado a la previa intervención de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 1º de la Ley 8.764, de 15.10.1931, ANCAP tiene naturaleza jurídica de Ente Autónomo industrial del Estado contando entre sus cometidos el de la importación y exportación de combustibles y petróleo, en régimen de monopolio;

2) que por su parte el Artículo 178 de la Ley 15.903 de 10/11/1987, (que agregó el Literal M al Artículo 3 de la Ley 8.764), autoriza al Ente Estatal a participar en el exterior en las diversas fases de la operación petrolera, sea directamente o mediante asociación con otras empresas públicas o privadas nacionales o extranjeras, quedando comprendidas en esa competencia, las actividades, negocios y contrataciones en todas sus formas que se estime necesario realizar en el exterior para el cumplimiento de sus cometidos;

3) que, sin perjuicio de ello, corresponde señalar que si bien la constitución del aval por parte de ANCAP cuya autorización se dispuso por Resolución del Directorio del 15 de diciembre de 2014, no implicó al tiempo de su suscripción un costo actual para el Ente, se advierte que las obligaciones asumidas por el mismo a través de tal acto tienen contenido patrimonial, comprometiéndose por su intermedio la hacienda pública, colocándolo en una situación jurídica que determina el gasto cuya intervención se solicita en la oportunidad;

4) que en virtud de ello, la constitución de la garantía referida por parte de ANCAP debió ser remitida en forma previa a este Tribunal para su contralor, en cumplimiento de lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

5) que resultando la asunción de la garantía mencionada observable por la razón que viene de expresarse, también lo es el gasto remitido, siendo que éste último encuentra en definitiva y en última instancia su causa, en la situación jurídica creada por la constitución de dicha garantía;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar por lo expresado los Considerando 4) y 5) de la presente, la constitución de la garantía asumida por ANCAP cuya autorización se dispuso por Resolución del Directorio del 15 de diciembre de 2014 y el gasto remitido en la oportunidad, referido al pago de la última cuota de intereses y el capital correspondiente a las obligaciones negociables emitidas por CARBOCLOR S.A.;

2) Devolver los antecedentes.
ag
